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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario De Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112 -119-2019 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

JUAN DIEGO PRADA MARMOLEJO  con CC. No. 
1.110.456.878   Y OTROS, a la compañía de Seguros 
CONFIANZA SA. A través de sus apoderados  

TIPO DE AUTO AUTO DE PRUEBAS No. 044 
FECHA DEL AUTO 2  DE OCTUBRE  DE 2023               
RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO.  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaria 
General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:00  a.m., del día 29 
de Noviembre  de 2023.  
 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común  de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha 
fijada hasta el mismo día  29 de Noviembre de 2023 a las 06:00  pm.   
 
 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  

Secretaria General 
 
Elaboró: Juan J. Canal 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABI[IDAD FISCAL

PRÓCESO: `RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAPRACTICADEPRUEBAS
CODIGO=  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

mémor¡as de ca'cu[o :  contrato  de construcc¡ón y repos¡ción  de un tramo del s¡stema
de alcantar¡llado  ub¡cado en la calle ll entre carreras  4y 5 en el mun¡cip¡o de Prac]o

Tolima
CAP[TU LO I\^ovim¡ento de t¡erra
lTEIVI 2.| Excavación Manual en mater¡al conglomerado con

Drofund¡dad menor a 2 f\^trs
UNIDAD M3

Loca izac¡Ón ruumero Iargo ancho profundidad tota l
Red  Pr nc¡pa 1 73,3 1 2 146, 6
Doñl¡c liar¡as 9 5,7 O,7 1, 25 ffl, 8875
caja de inspección 1 O,7 O,7 O,7 O, 343

TOTAL 191, 8305
ñ

i                                                               ¡

CAPITU LO l\^ovjm¡ento de tierra

lTEM 2.2. Sum¡nistro e ¡nstalac¡ón de tr¡turado  de |/2" de cama
para [a luber¡a. E= |O Cnn

UNIDAD IVl 3
Loca ¡zac¡ón Numero • largo ancho i3rofundi®dad tota l

Red Pr nc¡pa 1 73,3 1 O,1 7,33
Dom¡c ¡arias 9 5,7 O,7 O,1 3,591

TOTA L 10,921
i

CAPITU LO lV[ov¡m¡ento de t¡erra
ITEM 2.3, SLJm¡nistro e ¡nsta]ación de atraque en arena para

Drotecc¡ón de tuber¡a  hasta med¡o tubo  de cama r,ara la
UIVIDAD M3

• h          Loca zac¡ón Numero l arÍ=O ancIIO i3rofund¡dad total
F{ed  Pr ncipa 1 73,3 1 O,1 7, 33
Domic iar¡as 9 5,7 O,7 O,1 3,591

TOTA L 1O,921
3                                                                                                                                                                                 i                                                                                                                                               ¡                                                                i

CAPITU LO Movim¡ento de tierra
lTEM 2.4. relleno de la excavac¡ón  con mater¡al selecc¡onado

proven¡ente de la excavac¡Ón  c/|5 cnn
UIVIDAD M3

_      Loca zac¡ón Numero I arJ=O ancho Drofundidad tota l
Red Pr ncipa 1J 73,3 1 1,O5 76, 965
Dom¡cl ¡ar¡as 9 5,7 O,7 O,7 25,137

TOTA L 1O2, 102
!                                                                                                                                                           !-__     .      .      -     \

CAPITu LO lV]ov¡miento de t¡erra
lTEIVl

2.5. Sum¡n¡stro e ¡nsta lac¡ón de recebo compactado
mecanicamente E=3O cn|

UNIDAD M3
._    _       Local zación Numero largo ancho profund¡dad tota l

Red Pr nc¡pa 1 73, 3 1 O,3. 21,99
Domici ¡ar¡as 9 5,7 O,7 O,3 1O, 773

TOTA L 32,763
t                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    +                                                                                                                                /.                                                                                                                                                                                                                                                            T

CAPITU LO Sum¡n¡stro e¡nstalalc¡ón de tuber¡a
lTEM 2.5. Sum¡n¡stro e ¡nsta [ac¡ón de tuberia  PVC  NOVAFC)FtT  de

d¡ametro de |O Dulgadas
UTulDAD Ml

Loca l zación Numero I argo ancho profund¡dad tota l
Red  Pr¡nc¡pa 1 73, 3 73,3

TOTA L 73,3
;                                                                                                                                                                                                                                 !                                                                                          !                                                                                           Í S

CAP]TU LO Sum¡n¡stro e¡nstalalc¡Ón de tuber¡a
lTEM 2.5. Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de tuber¡a  PVC  NOVAFOFZT  de

diametro de 6 pulgadas
UNIDAD lVI I

Loca l zación Numero largo ancho profund¡dad total
Red  Pr¡nc¡pa 9 5,7 51,3

TOTAL 51,3

Página318

La copia o impresión de es(e documento, le da el carácter de 6'No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.

La versión actualizada y contro]ada de este documento, se consulta a tiavés de la página web en el espacio dedicado al SGC.



C ONTRAIJORÍA3}F,¡t^4\¥¡3:ÁlNtHj*''{'ci£,,`"3{J'I`OI.,W{Á\:`t\.:.I:`:¡i¡:\..ri!:`i`.``¡\iJ::i:t!€¡i\I`.

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QuE DECRETA LAPRACTICADEPRUEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION06-03-2023

EL  CONTRATISTA SE OBLIGA  PARA CON  EL MUNICIPREPOSIClÓNDEUNTRAMODELSISTERMADEALCANTA lO A REALIZAR  A PRECIOS  uNITARIOS  FIJOS   SIN  FORMuLA DE REAJUSTE POR MONTO ACOTAB`LE,  LA CONSTRUCClÓN   Y      iliR'LLADOuBICADOENLACALLE11ENTRECARRERAS4Y6ENELMuNICIPlODEPRADOTOLIMA,DECONFORMIDADCONLAS

ACT VIDADES,  CONDIC'ONES,  ESPECIFICACIONES    TECNICAS   YOBL 'GACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS  ESTuDIOS  PREVIOSi  EL AVISO   DE CONVOCATORIA PUBL'CA,  EL PLIEGO  DEl
CONDICIONES   DEFINIT'VO Y LA PROPUESTA PRESENTADA,  DOCUEMNTOS  QUE HACEN PARTE DE INTEGRAL   DEL PRESENTE CONTRATO.

ITEM DESCFilPClÓN

UMDAD  DEMEDIDA

CANTIDAD V/R uNITARIO V/R TOTAL

CANTIDAEJECuTADA

V/R RECONOCIDO

CANTI DADESVISITA

V/R SEGÚN VLSITA i

1.0 iPREuMINARES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           l

1.1 Locallzac¡ón   V reDlanteo  con  eciii¡po topc,Eraf¡co Ml 129 ! 2.500, 00 $ 322.500,00 129 $ 322'500 0O 73.3 $ 183  250OO

1.2

Demol'cíón de pav¡mento existente,'ncluye retlrodematerial

Ml 112,5 $ 27.760,CO $ 3.123.OOO,00 108 $ 2.998.080,OO 108
l$2998080óo

2 :MOVIMIENTO  DE TIERRA

2.1

Excavacíón manua' en material conglomerado  conDrofund¡dadmenora2metrc,s

M3 297,46 $ 34.Om,CO $ 10.113. 640,OO 271,16 $ 9. 219.440,00 191,85 $6.522 9móo

2,2

Silministro e ¡nstalac'ón  de triturado  de 1/2decamaparalatuber¡a.E=10cm

M3 11, 25 $ 85.000,CO $ 956.250,OO 11, 25 $ 956.250,OO 10,921 $928 285 ¿

2.3

Suministroe lnstalac'ón  de atraque en arena  paraprotecclóndeti,beriahastamed¡c,tubo.

M3 12, 64 $ 55.800, OO $ 705.312,00 12, 64 $ 705.312,00 10,921
l$609.3918ó

2.4

Rellenc, de 'a exvación con maten-al seleccionadoprovenientedelaexcavaciónc/15Cm

M3 115,24 $ 15.408,00 $ 1.775. 617,92 107,74 $ 1. 660.057,92 102, 1 $ 1.573.156 8ó

2,5

sumínistro e ,nsrtalacÍÓn de recebo compactadomecan¡camenteE=30Cm

M3 30,19 $ 80.285,ü $ 2.423.804,u 51,86 $ 4.163.580,1O 32,76 $ 2,630.136,60
3.0 SUMINISTRO  E INSTALAClÓN  DE TUBER'A

3.1

Suminístrc, e instalaclón de tuberia PVC novafort dedíametrode10pulÍ!adas

Ml 74 $ 88.412,m $ 6.542.488,00 74,4 $ 6.577.852,80
-73,3

$ 6.480. 599,60

3.2

Sumlnístro e  lnstalacíón de tuber¡a  PVC novafort ded¡ametrode6pulgadasparadom¡l¡cílarias

Ml 66 $ 46.717,00 $ 3.083.322,00 66 $ 3_083.322,OO 51,3 $ 2.396.582,10

3.3

Sum,nstro e ¡nstalac¡c,n de sillas ye para tuberiaPVCnoVafortde10pulRadaspor6pulEadas

UNIDAD 11 $ 201.030,00 $ 2.211.330,00 13 $ 2. 613.390,00 9

l$1.809.270,OO

4.       ;CAJAS  DEINSPECClÓN

4,1

Cons,rucción  caja de ¡nspecclón  de O,60*0.60*O,60metro5;tapareforzadaenconcretode2500PS'

UNIDAD 4 $ 347.383,00 $ 1.389.532,OO 1 $ 347.383,00 1 $347 383 0(
TOTAL DE COSTOS  IJIRECTOS $  32.646.796107 $  32,G47.167'82 $  24.669.764,9l

ADMIN'STRAClÓN 23% $ 7.508.763,1O $ 7.508.848, 60 $ 5. 674.045, 9;
lMPREVISTOS 2% $ 652.935, 92 $ 652.943,36 $ 493.395,3(

UT' LI DAD 5% $ 1.632.339,80 $ 1.632.358,39 $ 1.233.488,25
TOTAL COSTO OBRA $ 42.440.834189 $ 42.441.318,17 $  32.O70.694'37

DIFERENCIA ENTRE CANTIDADES  PAGADA§  Y LAS  CANTIDADES  ENCONTRAS  EN  CAMPO $  10.370.623'8O

De  lo  anter¡ormente  expuesto  se  puede  inferir  presuntamente  un  daño  patr¡monial  en  la
ejecuc¡ón de obra del precitado contrato en cuantía de $10i370.623,80.  Entre los valores
reconocidos  al  contratista  y  los  valores  realmente  ejecutados  en  cumplimiento  del  m¡smo

(-,).,,

Con  fundamento  en  el  hallazgo  fiscal  y  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente,  la
Direcc¡ón  Técnica  de  Responsabilidad   Fiscal  de  la  ContralorIJa  Departamental  del

Tolima,  prof¡r¡Ó  el  Auto  de  Apertura   Noi  O24  de  fecha   19  de  agosto  de  2020,
contra  los  señores  ALVARO  GONZALEZ  MURILLO,  ident¡ficado  con  cédula  de
c¡udadanía  No,931481.470,  en  calidad  de  Alcalde  para  la  época  de  los  hechos  y
ordenador del  gasto;  ELMER FAYDEVERTH  RODRIGUEZ GARCIA,  ident¡ficado
con  cédula  de  c¡udádanía  No.89.059.035,  en  condic¡Ón  de  contratista  ejecutor  del
contrato   de   obra   No   248   de   2017,   JUAN   DIEGO   PRADA   MARMOLEJO,
¡dent¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía   número   1.110.456.878,   en   condición   de
Secretar¡o  de   Hac¡enda   e  lnfraestructura  y  Superv¡sor  del   contrato   No   248  de
2017,   del    mun¡cip¡o   de   Prado   Tol¡ma,   así   como   a   la   compañía   de   se_guros

CONFIANZA  ¡dent¡ficada  con  el  Nit  860IO70.374-9,  por  la  exped¡ción  de  la  pÓIiza

número    GU    O46095,    tomador    el    contrat¡sta    señor    ELMER    FAYDEVERTI]
RODRIGUEZ,  ¡dentificado con  la  cedula  número  89.059.035 ejecutor del  contrato
No  248  de  d¡ciembre  de  2017,  v¡genc¡a  de  la  póliza  desde  el  29 /12/2017  hasta  el
día  29/12/2022valor asegurado la suma de $14.854.486, CATORCE MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATRÓCIENTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS, en calidad de tercero civilment:e responsable.

A fol¡os  (36-38)  obra  ofic¡os CDT-RS-2020-00003852 del  25  de agosto de  2020,  a
fiolios  (39-40)  del  cartular¡o  obra  CDT-RS-2020-00003862  del  26  de  agosto  de
2020,  a  fol¡os  (41-42)  del  cartular¡o  obra  CDT  RS  2020  00003863,  a  foI¡os  (43-
44)  del  cartular¡o  obra  CDT-RS-2020  00003869  del  26  de  agosto  2020,  a  fioI¡os

(45-46) deí cartular¡o obra CDT RS 2020 00003890, a fol¡os (47-51) del  cartu!{ar¡o
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obra   CD   RS  2020   00003893,   a   fol¡o   (52)   del   cartular¡o   obra   cop¡a   de   correo
electrónico  rem¡t¡do  por  la  compañía  de  seguros  Confianza,  a  folio  (53-54)  deI
cartular¡o  obra  ofic¡o de confirmac¡ón  de  rec¡bo  del  auto de apertura  O24 del  19  de
agosto  de  2020,  por  parte  de  la  aseguradora  CONFIANZA,  a  folios  (55-56)`deI
cartulario  Qbra  CDT  RS  2020000  4189  del   3  de  sept¡embre,  a  fol¡o  (57-59)  deI

cartular¡o c,bra  CDT RS 2020  00004190,  a fol¡o  (60-62) del  cartular¡o obra  CDT RS
2020  00004191  deI  3  de  sept¡embre  de  202O,  a  fol¡os  (63-64)  del  cartular¡o obra
CDT RS 2020  00004358,  de fiecha  14 de sept¡embre  de  2020,  a fo'¡os  (65-67)  del
cartular¡o  obra  CDT  RS  2020  00004359,   not¡ficac¡ón   por  av¡so  real¡zada   a  Juan.
Diego   Parada   Marmolejo,   a   fiolios   (68-70)   del   cartulario   obra   CDT   RS   2020
00004357  not¡ficación  por av¡so a  ELMER FAYDEVERTH  RODRIGUEZ GARCIA.

A folióS  (71-72)  del  cartulario  obra  copia  de  correo  e'ectrónico  rem¡t¡do  por  la  c¡a
de  segiiros  Confianza  S.A,  a  fiol¡os  (73-74)  d§l  cartular¡o  obra  ofic¡o  de  recibido

por   parte   de   la   compañía   de   seguros   Confianza   S.A.,      a   foI¡os   (75-80)   del
cartular¡o obra  cop¡a  de oficio  de  respuesta  por parte  alcaldía  de  PradQ Tolima,  de
fecha  17  sept¡embre  de  2020  donde  allegan  copias  de  las  póI¡zas,  a  fol¡o  (81)  del
cartulario  obra  cop¡a. de  escrito  presentado  por  ELMER  FAYDEVERTH  RODRIGUEZ

GARCIA,  a  folios  (82-87)  del  cartulario  obra  oficio  de  la  almacen¡sta  general  de  la
alcaldía  de  Prado,  a  folio  (88)  del   cartulario  obra  CDT  RM  2020  00003675,  de
octubre  de  2020,  a  fol¡os  (89-91)  del  cartulario  obra  auto  No  13  designac¡ón  de
apodeÍ'ado  de  ofic¡o,  a  folios  (92)  del  cart:ulario  obra  CDT  RM  2023  0000444  de
fecha.2'.de  mayo de 2023, a fiolios (93) del  cartular¡o obra  CDT RM  2023 00002499,
PUBLICÁCION  PAGINA  WEB.,  a  folio  (94-95)  del  cartulario  obra  notificación  por

estado  a  álvaro  González  murillo,    a  fiol¡o  (96)  del  cartular¡o  obra  copia  de  correo
electrón¡co  rem¡t¡do por Juan  D¡ego  Prada  Marmolejo,  a fiolios (97-98) del  cartulario
obra CDT'RS 2023 000003350, c¡tación a versión  l¡bre (99-100) del  cartular¡o obra
CDT  RS  2023  00003351,  a  foI¡os  (101-102)  del  cartular¡o  obra  CDT  RS  2023
00003352,  a  foI¡o  (103)  del  cartular¡o  obra  escr¡to  de  vers¡ón  libre  y  espontánea

presentada, por  el  lngeniero  Juan  D¡ego  Prada  Marmolejo,  rad¡cada  en  ventan¡Ila
ún¡ca  de  este  Ente  de  Control  el  día  15  de junio  de  2023,  a  folios  (105-107)  deI
cartular¡o  obra  oficio  de  fecha  16  de  agosto  de  2023,  y  acta  de  poses¡Ón  de  la
D¡rectora  de  Consultor¡o Jurídico  de  la  Univers¡dad  de  lbagué,  donde  nombran  a  la
estud¡ante de derecho Andrea  del  Pilar R¡vera  LÓpez,  como apoderada  de ofic¡o del
señor  Elmer  Faydeverth   Rodríguez  García,   a  fol¡os  (108-   110)  d'el   cartulario  de
2023,,-  obra  ofic¡o  de  la   Directora  de  Consultor¡o  Juríd¡co  de  la   un¡bague  donde
faculta  al  estudiante  de  derecho  Carlos  Arturo  Ramírez  Polani,  para  actuar  como
apoderado   de   oficio   del   señor  álvaro   González   Mur¡llo,      en   el   proceso   de   'a
referencia,  y  a  folio  (111)  del  cartular¡o  obra  CDT  RM  22023  00004453,  de  fecha
17 de`agosto de 2023.                                                                                                 .f

VERSION  LIBRE  PRESENTADA  por Juan  Diego  Prada  Marmolejo,  en  condic¡on
de  Siecretario  de  P'aneacion  e  lnfraestructura  del  municpio  de  Prado  y  superv¡sor
del  contrato  No  248  de  2017  para  la  época  d  elos  hechos  ¡nvestigados,  obrant:e  a
fcJN+o (TJJ5) de!! c;fIHulflrio|  'lE/  contrato  objeto  de  ¡nvest¡gac¡Ón,  fue  entregado  a  /a
admin¡strac¡Ón  munc¡pal  de  Prado  se  entregó  a  entera  sat¡sfacc¡Ón,  confiorme  los
documentos  y  espec¡ficac¡ones  técnicas  del   m¡smo,   en  ese  orden   de   ¡deas  se
cump/¡Ó ¿on  los  requ¡s¡tos exigidos  por la  Ley y /a  c¡tada  admin¡strac¡Ón  mun¡c¡pal,

prü-eba   de   ello   es  que  el   c¡tado   contrato  fue   liqu¡dado  y  cance/ado,`   pues   se
cumpl¡eron con los requ¡sitos de ley vuelvo y reitero.
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lFECHADEAPROBACION :06-03-2023l

As¡   /?s  cpsas  no  comparto  las  afirmac¡ones  real¡zadas  por  elequ¡po  auditor  en
dorde  afirman "que existen diferencias de obra contratada y ;o -ejecutadal',  en
ta/ sent¡do yo si solicito una visita  técnica con el profesional idóneo para qúe se
h?ga una medic-ión al contrato de obra objeto de ¡nvestigación , con la presenc¡a
del  sus.cr¡to toda vEz fiu€ a  mi  no se  me ha  not¡ficado de visita   técn¡ca alguna,  no
tuve.  /a_.?portun¡dad   de_   mostrar   laS   act_¡vidades   real¡zac!as,   ejecutadas   po[   el
contrat¡sta,  ya  que  es  importante  qúe  e/  contrat¡sta  esté  presénte  porqué  és  /a

persona  que sabe  con  exact¡tud  donde  ejecutaron  /a  obra;  y muchas veces  como
ya  pe ha_pesado han d_ejado este t¡po de hallazgos y es por que cuando el  equ¡po
aud¡tor d_f  la  contraloría  Departamental  realiza  la v¡s¡ta  no  ha  habido el  respéci¡vo
acompañam¡neto de/ contrat¡sta, y existe en la ¡ngen¡ería  mucha obra oculta la cual
d¡ficu/ta  su  med¡c¡Ón, y obviamente el  profesiona/  idóneo del  Ente de Control  no  la
m¡de,  pues  como  su  nombre  lo  ¡nd¡ca  es  obra  que  se  ha  ejecutado  pero  `está
oculta,  y por obbvias  razones el  resultado es  un  presunto faltante de obra.  Por lo
anter¡ormente  descr¡to  sol¡c¡to  la  v¡s¡ta  técn¡ca  con  la  presenc¡a  del  suscr¡to  y  el
respectivo contrat¡sta.

EI   Despacho  luego  de  analizar     la   so/ic¡tud   de  prueba  que  hace  el     presunto
responsable fisca/,  de  ll€var a  cabo  una  nueva  v¡s¡ta técnica,  en  razón  a  que.e.p  el
momento en que se ade/anta el proceso aud¡tor /os mismos no fueron convocados,
tampoco    se    les   d¡o    el    traslado    de/    ¡nforme    prel¡m¡nar   para    la    respect¡va
controvers¡a.

Estando  dentro  del  término  señalado  en  el  artículo  107  de  la  Ley  1474 de  2011  y
de  conform¡dad  con   la  sol¡citud   presentada   por     el   presunto  responsable,  este
Despacho   en aras de garant¡zar el dePido proceso, decide sobre la práctica de la

prueba   consistent:e  en  la VISITA TECNICA, al  respecto  la  Dirección Técnica  de
Responsab¡lidad  F¡scal,  observa  que  la  prueba  solicitada    por  el    vinculado  señor

JUAN    DIEGO   PRADA   MARMOLEJO,    ¡dent¡ficado   con    cédula    de   ciudadanía
numero   1.1.10i456.878,  de  lbague,     en  cond¡ción  de  secretar¡o  de  Planeac¡on  e
lnfraestructura  del  munc¡pio  de  Prado  y  supervisor  del  contrato  No  248  de  2017

para  la  época  de  los  hechos;  en    la  versión    cont:en¡da  l¡bre  obrante  a  fol¡o_(1.03)
del   cartular¡o   sol¡cita   la   práct¡ca   de   una   visita   técn¡ca,   prueba      qué   por   su

conducenc¡a,    pertinenc¡a    y    ut¡l¡dad    dentro    del    proceso,    perm¡t¡rá    aclarar    la
responsabil¡dad  fiscal  endilgada  en  virt:ud  de  la  ejecuc¡ón  del  contrato  de  obra  No.
248   de     2017,  suscr¡to  entre el  Municip¡o de  Prado Tolima y ELMER FAYDEVERTH

RODRIGUEZ GARCIA encondu¡c¡on  de contrat¡sta así:

1.    Conforme  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  31  de  la  ley  610  de  2000,  este
Despacho  dec¡de  conceder  la  prueba  soI¡citada  por  la  persona    v¡nculada     en  eI

proceso:  JUAN  DIEGO  PRADA  MARMOLEJO,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía
No.11110.456.878,  en cal¡dad de Secretario de Planeación e lnfraestructura   para  la
época   de   los   hechos;   la   cual   será   adelanta   por   un   profes¡onal   idóneo   de   la
Contraloría  Departamental  deI  Tolima,    y  por  consiguiente  se  citarán  a  todas  las

partes  procesales a  la práct¡ca de dicha v¡sita.

El  presente    acto  será    not:¡ficado  a  los  presuntos  responsables  vinculados  en  el

proceso,  para  que  en  la  m¡sma  visita  asistan  los  señores:  JUAN  DIEGO  PRADA
MARMOLEJO     ¡dent¡ficado    con     la     cedula     numero     1.110.456.878,     ELMER
FAYDEVERTH    RODRIGUEZ    GARCIA,    ident¡ficado    con    la    cedula    numero
89.059.035  en  cond¡c¡Ón  de  contratista  ejecutor del  contrato  de obra  No  248  de
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2017,   ALVARO   GONZALEZ   MURILLO,   ¡dent¡ficado   con   la   cedula      numero
93.481,470,   en  cond¡ción  de alcalde para  la  epcoca  de los hechos del  mun¡cip¡o de

Prado   a qu¡enes se les REITERA, que   alleguen todas las vers¡ones y   aporten  las
ev¡denc¡as documentales soportes de  la  vers¡ones,  las cuales serán  recaudas  en  la
m¡sñiá  fecha  por  parte  del  invest¡gador  NELSON  MARULANDA  RODRIGUEZ  ,
adscrito      a   la   Direcc¡ón   Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal,   en   compañía   del
func¡onario que designe   eI  D¡rector Técn¡co de Control  Fiscal y Med¡o Amb¡ente.

Con   el  fin   de  que  los  presuntos  responsables  fiscales  y  llamados  en   garantía,

puedan   controvert¡r   en   el   sit¡o   de   ejecución   del   contrato,   las   d¡ferenc¡as   en
cant¡dade's  de  obra,    determ¡nadas  en  el  hallazgo  que  or¡g¡nó  el  proceso  No  112-

119-2019  '

Debe  quedar  completamente  claro  para  los  profes¡ónales  comisionados  a  reaI¡zar
esta    diI¡gencia   fiscal,    que   únicamente   se    pronunciarán    sobre    los    hechos   o
c¡rcunstanc¡as   exam¡nadas   respecto   al   objeto   de   esta   comisión,   sin   que   se
exti`§ndan  a  otros  asuntos  o  temas  que  no  se  encuentren  dentro  de  la  órbita  del
hallazgo fiscal  No.104 del    12 de diciembre de  2019,   el  cual  da  origen,al  presente

proceso   de   responsab¡I¡dad  f¡scal.      Lo   anter¡or  en   cumpl¡m¡ento   al   pr¡ncipio   de
congruenc¡a, así como al derecho a  la defensa y el deb¡do proceso,

Enterar a  las  partes  interesadas  sobre  la  fiecha  y  hora  de  la  v¡s¡ta  técnica,  mínimo
con   c¡nco   (5)   días  de  anticipac¡ón,   a  través  de  cualquiera   de  estos   medioS  de
comun¡cación   establecidos:   correo   electrónico,   contacto   telefón¡co   u   oficio,   de
confiormidad  con  las  direcc¡ones  y  correos  electrónicos  registradoslen  el  Auto  de
Apertura  NOO24 del  19 de agosto de 2019.

Para   tal   evento,   se   adelantará   el   trámite   y   procedim¡ento   establecidoD  en   la
Contralori'a   Departamental   del   ToI¡ma,   a   efiectos   de   ordenar   la   com¡sión   del
fun€¡c,nar¡o  Nelson  Marulanda  Rodríguez,  y  del  profes¡onal  Técn¡co  designado  por

la  D¡rección  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente,  con  el  fin  de  practicar  la

v¡sita técnica  al  Municipio de  Prado Tol¡ma,

Es  rlecesario,  prec¡sar  que  las  pruebas  decretadas  cumplen  con  los  requ¡sitos  de
conducencia,  pert¡nenc¡a  y  ut¡l¡dad,  las  cuales  resultan  ser  idóneas  y  necesarias

para  esclarecer los hechos que a través de este ¡nvest¡gativo se requ¡eren  resolver,
así:h   .

Conducentes,   porque  los   med¡os  de   prueba   como   la   visita  téchica,   están
legalmente constituidos a  la  luz de  lo dispuesto en  la  Ley 610 de 2000,  la  Ley  1474

de  2011  y  la  Ley  1564 de  2012,  y de  igual  manera,  son  pertinentes  porque  están
orientados'   específicamente    a    demostrar    los    hechos  -talegados   y   en    efecto
determ¡nar [a  responsabil¡dad fiscal_en  los vincúlados.

Y  resulta  útil,  porque   del  mater¡al,-las  pruebas  documentales,  ¡nformes y  la  vis¡ta
técnica . ' se   pueden   obtener   un   conoc¡m¡ento   razonable   y  fehaciente   baJ'o   las

circunstanc¡as   de   modo,   tiempo   y   lugar,   respecto   a   los   hechos   materia   de
¡nvest¡gac¡ón  a'  ¡gual  que  obtener certeza  respecto.al  ácaeci,m¡ento  del  detrimento

patr¡moniál.  .-

En  mér¡to  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabilidad
Fiscal  de la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL                  l

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAPFuCTICADEPRUEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-.04

FECHA DEAPROBACION06-03-2O23

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Decretar   la  prueba  soI¡citada  por el  señor JUAN  DIEGO
PRADA     MARMOLEJO,     identióficado     con     cédula     de     c¡udadanía     número
1.110.456.878,   en   condición   de   Secretar¡o   de   Planeac¡Ón   e   lnfraestructura   y
supervisor del Contrato            No  248  de  d¡ciembre  de  2017  del  mun¡c¡p¡o  de  Prado
Tolima,  que cons¡ste  en  ver¡ficar 'en  obra  las  d¡fierenc¡as  esbozadas  en  el  Hallazgo
F¡scaI   No   104   de   2019,   trasladado   por   la   Direcc¡ón   Técnica   de   Partic¡pación

Ciudadana   y que  or¡g¡na  la  apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scaI  NO112-

119-2019 prueba que se concede practicar por ser conducente,  pert¡nente y ú.ti!.

ARTÍCULO   SEGUNDO:    Incgrporar   al   expediente   las   pruebas   documentales
allegadas y  anexadas  por  los vinculados  al  proceso,  en  cada  una  de  las vers¡ones

presentadas   dentro   de   la   etapa   probator¡a   las   cuales   fueron   mencionados   y
detallados en  la  parte considerat¡va  de la  presente prov¡denc¡a.

ARTICULO TERCERO.-  Notificar por estado,  por medio de la Secretaria General y
Común,  el  conten¡do  del  presente  proveído  a  los  señores:  JUAN  DIEGO  PRADA
MARMOLEJO  ident¡ficado  con  la' cedula  numero  l,110.456.878,  en  cond¡c¡Ón  de
secretar¡o  de  planeación  e  infraestructura  del  mun¡pio  de  Prado  para  la  época  de
los     hechos     ¡nvest¡gados,     ELMER    FAYDEVERTH     RODRIGUEZ    GARCIA,
ident:¡ficado   con    la   cedula    numero   89.059.035   en   condic¡ón   de   contrat¡sta
ejecutor del  contrato  de  obra  No -248  de  2017,  ALVARO  GONZALEZ  MURIL+O,
identificado  con  la  cedula     nume`ro  93.481.470,     en  condic¡Ón  de  alcalde  para  la

epcoca    de    los    hechos    del    munic¡p¡o    de    Prado   y   como   tercer       civ¡lmente
responsable:

Compañía  de  seuguros  CONFIANZA S.A.  d¡stinguida  con  el  Nit 860.070.374 - 9,
numero  de  pol¡za  GU  O46095,  vigenc¡a  de  la  pol¡za  desde  eI  29/12/2017  hasta  eI
29/12/2022,   valor   asegurado    $141854.486,50,    amaparos    pago    de    perju¡-c¡os
der¡vados  de  los  incumpI¡m¡entós'Íde  las  obl¡gac¡ones  de  medios  conten¡dos  en  el

contrato de obra  No 248 de fecha 29 de d¡ciembre de 2017-

ARTÍCULO  CUARTO=  Remi'tase  a  la  Secretaria  General  y  Común  para  lo  de  su
competenc¡a.

NELSON MARULANDA RODRIGUEZ

lnvestigador F¡scal
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